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- J 

PRESENTE , 
Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 14JA2017XO 114 

- -
Una 1vez a~alizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) d~l proyecto denominado "E~tación de 
Servicio "E08429 Palmira", en adelante el Proyecto, presentado por la empresa denomi'nada 
Servicios Gasolineras de M~xico, S.A de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 23 de agosto del 2017 
en el Área de Atención al Regulado de la Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) , con ubicación en Avenida Solidaridad 

J • 

Iberoamericana N_o'. 7 9 6 9. colonia San José del Quince, Municipio de El Salto, Jalisco, y 
• ": - • 1 

~ C O N S 1 D E R A N D 0: 
'.' 

l. Que_ el Regulado se dedica al_expendio al público de petrolíferos, activid~d que forma parte del 
Sector Hidrocarburos. de conformidad con la definición señalada eo el artículo 3°, fracción XI, 
inciso e~ de la Ley de la Ageñcia Na.fiÓnal de s-eguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta Agencia en 
términos del .a'rtículo 1 o de la·misma Ley,. - ' "' 

' ., - -

11. Que esta Dirección General de Gestión Comerc;ial CDGCC) e? la autóridad competente para ) 
analizar. evaluar y resolv'er ei iP. Rresentado por el Regulado, ae conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 4 o . fracción XXVII y- 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Pr?tección-al MediQ Ambie.[lte dei _Sector Hidrocarburos. 

111. Que el día 23 de agosto de 2017 el Reguiado, ingresó en la AGENCIA escrito de fecha junio { 
de 2017, para solicitar la notificación a través del uso de medios de comunicación electrónica, 
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mediante la cual acepta darse por notificado de las actuaciones que emita la AGENCIA, 
relacionadas con el Proyecto.· 

_,... -
IV. Que el artículo 2 8 de la ~ey Geqeral d~l Equilibrio, Ecológico y la Prq_tección al Ambiente establece 

que la evaluación del 'impado ambientAl es el' procedimiento a ·través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a \que· se-sujetará la realizacfón'· ae o!5r~s y' actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológ'ico o rebasar los límites y c:ondiciones~s~ábletidos·en las disposiciones 
aplicables pará proteger el ambiente y -preser-var y· restaurar los ec·osistemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobr~. el medio ary¡biente. Para el[o. en los casos en que 
determine el Reglamento que al efecto se ~xpida. quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades. requerirán previamente la· autorización en matéria de impacto 
ambiental de la Secretaría: · 

11.- Industria del petróleo. petroquímica. química. siderúrgica. papelera. azucarera. del cemento y 
eléctrica; 

V. Que el artículo 31 de la Ley-General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
en la .fracción l. que la realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones 1

1 
a XII 

Clel artículo 28. requerirán la presentacion de un inf0rme preventivo y no una manifestación de 
1 impacto ambiental. cuando existan normas· oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen 

las emisiones. las descargas. el aprovechar:niento de recurso·s naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puepan producir las obras o actividades. 

VI. Que el artículo S, inciso 0), fracción IX, dél Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y lfl Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades. requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría_ en materia de imp_acto ambiental: 

1 

VIl. 

- -
D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones , para la pro_ducción. transporte; almacenamiento. 
distribución y exp~ndio al público de petrolíferos, y ' 

- 1 

Que el artículo 2 9 del Reglaménto de la Ley General del Equilibrip Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia qe Evaluación del Impacto Amgiental establece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y actividades_ a que se refieren el artículo S -del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de.Ün Informe Preventiv_o cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas. el aprovecbamiento de recursos 
naturales y, en general. todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. + Página 2 de 10 
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Que el O 7 de noviembre de 2D.16 se p.ublicó_eo .el Diario. Oficial de la Fedecacióo la Norma.DficiaL . .. . ___ _ 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016. Diseño, construcción, operación y mantenimient o de -- . -Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. misma que entró 

, • ... \ 1 l • 1 , ..... 

en vigor el 6 de enero de) O 17. ' ' 
, \ \ .... , _.J.-- - .. _ ¡ l .... 

Que el objetjx.o,_ de la . ~OM-005-ASEJ\:20 16_co~siste en- ~st51bl~cer ~l~s especificaciones. 
parámetros y reguisitos técnicos de Seguridad Industrial. Segurida·a Operativa. y Protección 

-- ,,..-... - • ~ ' ... ........ .... ... 1 ,/ 

Ambiental' que se deben cumplir en el di?:eñó, construcciÓf1, opera:CÍÓf1 y mantenimiento de 
Est aciones de Servicio para almacenamiento ·y expendio de diésel i.¡ gasolinas. 

1 . ' 

Que en el Anexo 4 de la NO,M-005-ASEA-2016 referente a la gestión ambienta¡. se desprende 
que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener 
identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el 
Proyecto pudiera generar. 

XI. . Que se deberá Gumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-ASEA-
. 2016' que establece que previo a· la construcción se debe contar con los permisbs y 
·autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislació'n local y/o federal. 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, 
dentro de estas disposiciones se eocuentran las de delimitación· respecto a distancias de 
seguridad a elementos externos. en . predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de 
carretera. capacidades de carga de suelo. sondeos no menores a 10 metros para determinación 
de manto freático. pozos de observación. pozos de monitoreo. sistemas de recuperación de 
vapores. medidas de seguridad eh caso de derrames de combustibles. me_didas de hermeticidad 
·neumática en todos los sistemas. 

XII. Que derivado de lo anterior; y con el cumplimiento de la NOM-005-A5EA-2016 se regulan las 
emisiones. las descargas, y -en general. t odos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones_ para el expendio al público de 
petrolíferos· (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel). previniendo posibles impactos 
ambientales significativos. si se considera que' la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas. suburbana? e industriales.~ de' equipamien_to urbano Q de· servicios. así como al margen J 
de autopistas. carreteras federales. estatales. municipales y/o loc_ales que no están dentro de un 
Área Natural Protegida. por. lo-que esta Qjrecci~n Generar de _Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9. fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; ¿' 

~ 
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4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a- evaluar la información ·· 
presentada para el Proyecto._ . - ·- - -- , .¡ -

XIII. Que por la descripción.-éar"icte}ísticas ·y_ ÚbicadÓQ de las · actividades .que integran el Proyecto, 
éste es de competéncia f'ede··ral ~n1ñaieria de evaluaciór1-dé iQ1pacto:ambiental, por ser una obra 
relacionada con' la operación de instalaciones-para el-almacenamientq.~disrnbución y expendio al 
público de,petrolíferos. tal y como lo c;lispGner-~~los artículos-.2 8 fracción 11 de lé%,~Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección_ al Aml;>iente (LGE~PA). y S incis....o ,D). fracción IX del 
Reglame-nto de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Evalu'ación de Impacto Ambiental CREIA), asim.ismo se p-retende ·desarrollar una actividad dei 
sector hidr:ocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción 'XI, inciso e) de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. al tratarse del almaéenamiefltO, distribución y expendio al público de· petrolíferos. 

XIV. Que .el Regulado manifiesta que la EstaciÓn de Servicio No. E08429, contó con autorización de 
manera condicionada en materia de Impacto Ambiental para el e·stablecimiento de la Estación de 

~serviCio (Gasolinera), tipo carretero ~1 cual fue emitido a nombre de la persona física Crysel 
Palmira Gandarilla Martínez.-rñeaiante el Oficio SEMADES No. 4 8 2/00 S 413/2 004, expedido por 
la Dirección General de Protección Ambiental y Desarrollo, Dirección de Evaluación del Impacto 
Ambiental, de la Secretaria de Medio Ambiente del ~obierno del Estado de Jalisco. con fecha 18 
de noviemb·re ·de 2004. ·contp eón uña vigencia de un ·año, derivado de esta informaéión se 
·advierte que su autorización ~n materia.de impacto ambiental, a la fecha se encuentra vencida. 

XV. Que·el Regulado manifiesta que cuenta con un contrato de subarrendamiento con el Corporativo 
Palmira. S.A de C.V .. donde se-ubita·la esta~ión de servicio número E084'2 9, y en la qué se indica 
en la Cláusula NOVENA, Primer párrafo, lo siguLente: ., · 

.l 

El "subatren9atario podrá tramitar por ·su fU~flta_ todos los perm{~gs y lic;encias que sean 
necesarios P.ara la operación y funcionamiento del negocio mercantil de acuerdo con la ~láusula 
TERCERA que dice: que el destiño del inmueble es· específicamente paras operar una Estación 
de servicio y sus actividades aGcesoiias .... (sic) 

- 1 -- • 
El Proyecto se encuentra en operaciones de?de el é!ñO 2_906 y Eu¡;nta con ei"Permiso de Expendio 
de Petrolíferos en Estaciones de Servieio No. PL/1339/EXP/ES/2015, otorgado por la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE), en la que se indicá que fnició operaciones ellO de enero de 2006 y 
se otorgó el número de estación de servicio por PEMEX E08229. Dicho permiso se otorgó a 
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nombre de Corporativo Palmira. S.A de C.V .. por lo que derivado de la presente información. se 
·· "· advierte que el Regulado. no ha realizado el cambio de razón para el Proyecto, en evaluación. 

Descripción del Proyecto _, - 1 

' . ' ' .-- _,/ -·· '-
XVI. Una vez analizada la infonpa.ción presentada y de acuerdo ·col1 lo mánife.stado por el Regulado. 

el Proyecto consiste en· lá operación y mantenimieñlo de una estaé_i_ón de servicio tipo carretera 
en zona urbana,c ort almacenamiento total ae 22o;ooo~ litrosde combustiblé, distribuidos en tres 
tanques de almacenamiento. que se desc;:riben a continuación: 

. 
• Un tanque con capacidad de 80.000 litros cada uno, p~ra gasolina Magna 
• Un tanque con capacidad de 60.000 litros para gasolina Premium 
• Un tanque con capacidad de 80,000 litros. para diésel 

La, estación cuenta con ocho dispensarios. de los cuales seis son dobles con cuatro mangueras 
cada uno para el despacho de gasolinas en cada posiciÓn de ca.rga. así mismo dos d_e ellos son 
para k1 despacho de diésel y cuentan con dos mangueras cada uno. en cada posición de carga. 
!enlendo un total de 16 mangueras distribuidas. como se indica en el cuadro siguiente: 

Dispensarios p-ara el despacho de Combustibles 
No. de No. de posiciones No. de No. de No. de 

Dispensarios de carga por mangueras para mangueras para mangueras para 
cada lado Gasolina Magna Gasolina Diésel 

Premium 
l 2 2 2 . 4 ' 

- 1 ~ 2 2 2 4 ' 
-' 1 2 2 '• 2 J 4 ; 

1 2 ~ - 2 . 2 ~ 4. -- 1 2 2 1 - 2 - - 4 
l 1 2 ' 2 ! 2 

, 
4 

L · 1 , -:- 1' 2 • - - -
1 1 ' -

---
2 

Así mismo, para este Proyecto cuenta con los ' servicios propios de-estación de servicio como 
son: oficinas, área de facturación, cruarto de control electrice, cuarto de máquinas. bodega de 
limpios, cuarto de sucios, tienda de coñvél}iencia. s~nitarios clientes. sanitarios empleados. planta 
eléctrica de emergencia. área verde. estacionamiento y área de circulación. 

Plgioa s±o 
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Para el desarrollo del -proyecto se cuenta con una superficie de 4,606.3 m 2• en un predio ubicado 
en "carretera cerca de zona- urbanizada con asentamientos humanos. ·misma que ha sido 
impactada con anterioridad. El Regulaélo indica·la distribuGión de las superficies del Proyecto, en 
la página 2 del Capítulo 111 dei iP. Las coqrdenadas ~TM ,del Proyecto son: 

. . : - ' . 
DA TUM Región 13 WGS84 

_/ -
"- Vértices .. 

Vértice 1 - --- .<- 677614; 22719Q3 - ' ' 
.. · 

-. _. Vértice 2 - 677579;. 2272066 ' ·'' ' . 
. Vértice 3 '\ 677616; 2272083 

Vértice 4 677651; 2272010 

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en las páginas 44 a 52 del 
Capítulo 111 dei iP. En adición a lo anferiór, esta DGGC determina que el Regulado deberá cumplir 

, con- l~s medidas establecidas en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016. para las ,etapas que 
,res_l¿)t'en aplicables al presente Proyecto. ' 

'-"El Regulado incluyo un cronograma de actividades para las etapas de operación, mantenimiento · 
y abandono en la pág ina ·os del Capítulo IJI dei iP, por lo que esta DGGC considera otorgar un 
plazg de 19 años para la operación y nJantenimiento consid.erando la vida útil de los tanques. En 
razón que el Proyecto inicio-operacTones-el -10 de enero de 2006. El plazo otorgado iniciará a 
partir de la notifica~ión del presente oficio. 

' -
La información de las características de las obras permanentes se describe las páginas os a 11 
del Capítulo 111 dei iP. 

:. 

En apego a lo e xpuesto y d~conformidad con lo dispuesto en los artículos z·8 f racción 11. 2 9, 31 fracción 
1 de la Ley General del Equilibrio f:cológico y la Protección al Ambiente;_) o:3o fracción XI, 4°, so fracción 
XVIII, 7 fracción 1 de la-Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y dé Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hiar,ocarburos; 2 segundo párré!fO. 3 fr:acción 1, Bi?; so inciso 0) f racción IX. 29 
fracción 1 y 3 3 f racdón-1-d'el Reglamento de la Ley General del Equilibrió Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del •lmpacto· Ambiental; 4, fr~ccjón XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 
fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. y a la NorñlSl Oficial Mexicana NOM-005-ASEA- 2 016, C: 
Diseño. construcción. operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas. esta DGGC + / 
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~ - ' 
PRIMERO.- Respecto a la operac_ión y·rñante'nimiento, es PROCEDENTE la realización del Proyecto con 
ubicación en Avenida Solidaridad Iberoamericana No.' 796'9, coloniá San·José del Quince, Municipio de 
El Salto. Jalisco; ya que se\aj~sd- a lo dispuesto en los· artículos ·31 ffaéc::fóh .1 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico ,...y: la Proteq:ión á! Ambiente;-2 9 fraGGión 1 y 3 3 fracción l~de( Reglamento de la Ley . / 

General del Equj l ibrio~Eco lógito y la Protecdón_ah~_mbiente en materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental; al regula,rse, en la NqM-005-AS_EA- 2016, Dise-ñ.o. const.ruccióñ, . operación y 
mantenimiento de Estaciones de Serviéio para almacenamiento y expendio de diés,el'y gasolinas; las 
emisiones. ·las descargas, el 'apro.v~chamiéñto de recwsos naturales y, en general. todo~ los impactos 
ambienta~es relevantes que las ob_ras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que· se emite en referencia' a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operacióñ y mantenimiento de una estación tipo carr~tera que se ubica cerca de uria zona urbanizada con 
asentamientos humanos, a lo descrito en los Considerandos IV al XVI de la presente resolución. 

¡ ' / ) 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de. acuerdo a lo señalado en el Considerando XVI del presente, 
respecto a la operación y manteniQ}iento. por lo que deber? dar aviso previamente a la Dirección General 
de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de esta Agencia, sobre las etapas referidas; ello obedece 
a los fines de inspección córréspondi'entes indicados· en fa NOM-005-ASEA-2016, Diseño, cons1trucción. 
operaci9n .y mantenimiento de Estaciones -de Servicio para almacenamiento y expendio de d.iésel y 

- • • 1 

gasolinas. · · '· 

1 

Al término_ de la vida útil de.l Proyecto, el Regulado deberá ~ealizár el desrnarJtelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en e[ p0lígono del Proyecto. así como la demolición de las 
construcciones existentes. dejando el predio, -libre de residuos de tocio' tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniCiales en las que se eJi)contraba el sitie. - · 

1 •• - • 

Para tal efecto el Regulado deberá pr_esentar ante, esta -Agencia, un -programa ' de abandono del sitio 
para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notific:ar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dichg_prograina para que la Dicec:dón General de-Súp~rvlsión. Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, gebiendo presenta;r el informe final d~ abandono y rehabilitación 
del sitio. - / -

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado. deberá con al menos 20 días hábiles de ( 
anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita a 
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esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM- 005-
- ASEA...:2016, Diseño, ·-construcción, ·operación y -mantenimiento de Estaciones--de ·servicio para 

almacenamiento y expendio de di ése~- y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los lí!!'ites·y (\Ondicionep estaiDiecidos el) las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que !e s~an ~piL~agtes. - - _.,~ ¿ , -~-i r ---

CUARTO.- La pres~te resoldc~n se refiere _e_xclu~mente a la ~valuaci~.n dfupacto ambiental que 
se prevé sobre el -sitio-ael Proyecto que fue élescrito-;'pór lo' que;- la' presenté resolúción no constituye 
un permiso o autorización de inicio de obras y1 o actividades. ya que las mismas son competencia 
de las ins~ancias estatales, o en su caso municipales, de c_onformidad con lo dispuesto en la 
Constituciones Políticas Estatales. así como en la legislación orgá_nica municipal y de desarrollo urbano 
u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce 
o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierr-a; por lo que. quedan a salvo las acciones que 
determiñen las autoridades federales. estatales y municipales en el ámbit o de sus respectivas 
compet.encias. 

En e~e ~ritido, es ·obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionad~ con el Proyecto con la totalidad de los permisos. autorizaciones. licencias. entre otros, que 
seaFl necesarias para su realización, CGnforme a las disposiciones legales aplicables· en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resolu.ción. en el entendiclo de que la resolución que expide esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal '(vincúlante) para que otras autoridades en el ámbito 

¡ - ~ 

de sus respectivas competenciªs otorguen sus-autorizaciones. permisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan. 

1 

La presente resolución no ~xime al ~egulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación dej a conformidad enjitido ª .la es_tación·de servicio. por UJla Unidad 
de Verificación acrepitada. y aprobada por la Agencia, de aclJ.erdo con lo .establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo, de la NOM-005-ASEA-2016. ~ 

-- ' o 1 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorizaCión de su Sisfema de Administración de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo ~stablecido en las DISPOSICIONES admi.ois~ratiVQS de carácter general que 
establecen los Lineamientos paf:a la conformación, implementación y au-torización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad lndusti"iai,:Seguridad Qp~rativa y Protección al Medio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendio al Públic;o de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas 
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en.el E>iario Oficial de la Federación e/16 de junio de ¿· 

1 2017, de conformidad con el programa que al efecto expida la Agencia 

~ 
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QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas. esta resolución no exime al Regulado del 
-·' cabal cumplimiento ·que deba dar·a-los Procedimientos· Administrativos-de· Inspección y ·Vigilancia ya·' - 

iniciados o que se inicien por esta Agencia--en ejerciG:io 'ale sus facultades. además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio, de. lqs, acGion~s 1civiles. y penal e? 8ue resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Pr.oyeqo. ,cuy~0r:r.lpactos-ambLenta~E _)l~n s[9~~:st~blecidos en la presente 
resolución. comenzará a computarse una vez que la notificación de la,misma swta efecto. 

r-"-. _/ _---- .......... :_....-~ ' -- -
SEXTO.- La presenrere_solución a favor dei ~Regulaao es personal: por lo qu~ qe' conformidad con el 
artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley G~neral del Equilibrio EcÓI0gico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación,del lmpar::to Ambiental. el cual dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del camb~o de titularidáq de la presente. ~ . .n c~so de que esta situación ocurra. 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades: en el que se establezca claramente la cesión y a.Ceptación 
total de los derechos y obligaciones de la mi,sma . 

. SÉPTIMO.- ·oe la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. se hace del 
conocimiento del Regulado. que de conformidad con la Ley General del Equ ilibrio EcolÓgico, y la 
Prote_c;ción al Ambieñte. la Ley General para la, Prevención y Gestión Integral de los Residuo~ Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o resi<;Lu9s peligro_?os, con independencia de que un tercero ajeno , d uno 
relacionado con el titular de la presente autorización. oca~ione daños al ambiente. a la Seguridad 
Operativa y a la Segur_idad lndustriªl. q_u~ s~_ r~lácionen con el riesgo_ que genera su actividad: , . --:.- ~ . 

. , 
. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realízación de las acciones de 
mitigaci6~.2 restauración y control de todos é!9Uellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hay9n sido considerados eñ. la descripción C0nteniqa en la 
documentación presentada en eiiP. _ · 

~ -
OCTAVO.- La presente resolución emitida. con motivo de la aplica_s: ió.n de'-la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protec;ción al Ambiente. el Reglamento de· la Ley Geo'eral del ~qui ljbrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en1materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentari~? en la materia, podrá ser imQúgnada, mediante el recurso de 

- ¡ ~ • - ~ 

revisión. conforme a lo establecido en el artículo ¡ 7 6 de la Ley General ·del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que-pódrá ser presentqdo aeñtro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de 'la p resente resolución.- · 
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NOVENO.- Notificar la presente resolución al C. Hugo Bernardo Chang Soto, Representante Legal 
ae ·la ·empresa denominada-servicios Gasolineros-·de México, S.A de C.V .. de conformidad ·con ·el 
artículo 16 7 Bis de la Ley General d.ell?:quilibrio Ecofógico y la PrGtección al Ambiente. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL' \ \ ~- ~-

·1 ,, 
/ ............. 

-----

n uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 

v' 

Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestoón Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento. 

' LJc. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 
Expediente· l 4JA2017X0114 

( Bitácora: 09/IPAQH7 /08/17, 

) 

..... . 

) 

' 1 
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